












































































Viernes O 1 de Mayo de 2009 

vigente par. el Estado de Sin.loa. QUINTO.­
Respecto a la Pérdida de la Patria Potestad, la-parte 
actora Marfa Cecilia Sánchez López probó su 
acción. El demandado Osear de Jesús Monzón 
Gaxiola no compareció a juicio. SEXTO.- En 
consecuencia se condena al demandado Osear de 
Jesús Monzón Gaxiola, a la pérdida de la patria 
potestad de sus menores hijos Osear Francisco y 
José de Jesús ambos de apellidos Monzón 
Sánchez, en los términos de la fracción IV del 
numeral 445 de} Código Civil vigente en el Estado 
de Sinaloa. SEPTlMO.- En cumplimiento a la 
disposición contenida en el artículo 285 del 
ordenamiento jurídico antes invocado, el 
progenitor Osear de Jesús Monzón Gaxiola, de las 
personas menores de edad Osear Francisco y José 
de Jesús ambos de apellidos Monzón Sánchez, 
quedan sujetos a todas sus obligaciones civiles y 
naturales para con sus menores hijos. OCTAVO.­
En virtud de lo anterior, la institución de la Patria 
Potestad la ejercerá única y exclusivamente la 
actora María Cecilia Sánchez López. NOVENO.­
Notifíquese la presente resolución a la parte 
demandada en los términos establecidos por el 
artfculo 629 de! Código Procesal Civil vigente en la 
Entidad.- DECIMO.- No se hace especial 
condenación en costas, por no encontrarse en 
ninguno de los supuestos previstos por el numeral 
141 del Código Procesal CiviJ.- Notifíquese 
personalmente y cúmplase.- La C. Jueza Tercera 
de Primera Instancia de lo Familiar por ante el 
Secretario que actúa y da fe.-

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 17 de 2009 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Sergio Alejallllro Zamorallo Estradll 
ABR. 29 MYO. 1 R No. 10037856 

JUZGADO TERCERO DE PRJMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Ce. ROSENDO ESPARZAMARTINEZ y AMELIA 
ESTHER PRECIADO LOPEZ 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 8611-6-3, 
formado al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de ROSENDO ESPARZA MARTINEZ y 
AMELIA ESTHER PRECIADO LOPEZ, con fecha 
28 veintiocho de agosto del 2008, se dictó 
sentencia en la cual los puntos resolutivos dicen: 
RESUELVE: PRIMERO.- Es procedente la vfa 
Ordinaria Civil intentada. SEGUNDO.- La parte 
actara probó la acción únicamente en lo que hace 
al codemandado Rosenda Esparza Martinez en 
tanto que los codemandados no comparecieron a 
juicio. TERCERO.- Se declara la rescisión del 
contrato de otorgamiento de crédito con 
constitución de garantfa hipotecaria celebrado el 
cinco de abril del dos mil uno, entre el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES y Rosendo Esparza 
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Martinez, con el consentimiento de su esposa 
Amelia Esther Preciado Lopez para constituir la 
hipoteca, formalizado en la escritura pública número 
11,046, libro 1, volumen XXV, del protocolo a cargo 
del notario público Victor Manuel GutiérrezRoman. 
CUARTO.- Se condena a Rosendo Esparza 
Martfnez a pagar a INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, la cantidad de dinero 
equivalente a 129.0000 (ciento veintinueve punto 
cero) veces el salario mínimo general mensual 
vigente en el Distrito Federal en la fecha de hacerse 
el pago, por concepto de suerte principal, asi como 
al pago de los intereses normales y moratorios 
pactados, vencidos y por vencerse, hastá la total 
solución del adeudo, concediéndosele para ello el 
término de cinco días contados a partir del 
siguiente al en que cause ejecutoria esta sentencia, 
apercibido que de no hacerlo se procederá 
conforme a las reglas de ejecución. QUINTO.- Se 
absuelve aAmelia Esther Preciado Lopez del pago 
de las prestaciones económicas que le fueron 
reclamadas en este juicio. No se condena 
en costas. Notifíquese.- Asf lo resolvió y firmó el 
ciudadano Licenciado Ricardo Castaños 
Hemandez, Juez Tercero del Ramo Civil, por ante 
el Secretario que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 09 de 2008 
ELe. SECRETARIO PRJMERO 

Lic. Frallcisco JalJier ValellZllela Ab'arez 
ABR. 29MYO.1 R.No.313116 

JUZGADO PRIMERO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA ClUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDADADMINlSTRATIVA, SITO POR CALLES 
MARCIALORDOÑEZY ALLENDE. 

EDICTO 
Ce. RAFAEL ESPINOZA TAMEZ y LUCl 
MlRElRAZAVALASALAZAR 
Domicilio Ignorado 

Que en el expediente número 102212007, 
formado a Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de RAFAEL ESPINOZA 
TAMEZ y LUCI MlRElRAZAVALA SALAZAR, 
el C. Juez ordenó notifícar a usted los puntos 
resolutivos de la sentencia dictada en este juicio 
con fecha treinta de enero del año dos mil nueve, 
que en sus puntos resolutivos dice: PUNTOS 
RESOLUTIVOS: PRIMERO.- Ha procedido la 
presente Vfa Sumaria Civil flipotecaria. 
SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. Los 
demandados no comparecieron a juicio. 
TERCERO.- Se condena a Rafael Espinoza Tamez 
y Lucí Mireira Zava!a Salazar a pagar a 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, por conducto d e su Apoderado 
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Legal Licenciado DavidAlvarezAlaniz, el pago de 
la cantidad de $355,393.01 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESC lENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS OI/IOO MONED(\ 
NACIONAL), por concepto de suerte principal;. 
igualmente el pago de seis amortizaciones 
comprendidas del mes de mayo al mes de octubre 
del año dos mil siete, a razón e 2.25 veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal por 
concepto de amortizaciones no pagadas del mismo 
modo el pago de los intereses ordinarios y 
moratorias causados en los ténninos pactados; 
más los intereses moratorias que se sigan 
causando hasta el pago total del adeudo, los cuales 
serán motivo de liquidación en ejecución de 
sentencia y el pago de los gastos y las costas que 
se originen con motivo del presente juicio; 
otorgándoseles para tal efecto el término de cinco 
días contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria esta sentencia, apercibidos que de no 
dar cumplimiento a lo anterior se hará trance y 
remate del bien inmueble dado en garantía y con 
su producto pago al acreedor. CUARTO.- Se 
ordena notificar a los demandados Rafael Espinoza 
Tamez y Luci Mireira Zavala Salazar, los puntos 
resolutivos de esta sentencia por medio de edictos 
publicados por dos veces en los periódicos El 
Estado de Sinaloa y El Debate que se editan en 
Culiacán Sinaloa y esta ciudad de Los Mochis, 
respectiv'amente, debiéndose entregar una copia 
de la notificación en la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de este lugar en los ténninos del 
artículo 119 del Código de Procedimientos Civiles 
en nuestro Estado. QUINTO.- Notifiquese 
personalmente la presente sentencia en los 
térmínos del artículo I 18 Fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, a las partes 
que tengan señalado domicilio procesal. En su 
caso, la notificación a quien no hubiere señalado 
domicilio para tal efecto, practíquese de 
conformidad con el numeral 627 del propío 
ordenamiento legal. Asi lo resolvió y firma el M.C. 
Eduardo Annenta Luna, Juez Primero del Ramo 
Civil, por ante el C. Secretario con que actúa y da 
fe. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 13 de 2009 
ELe. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic~ Eduardo Salltos Valellzllela 

ABR. 29 MYO. I RNo.10037819 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
e. MANUELZÚÑIGA VALENZUELA 
Domicilio Ignorado 

Que en el expediente número 8 I 8/2008, 
fonnado al Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido inícialmente por SCRAP 11 SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

. CAPITAL VARIABLE, quien le cedió los derechos 
a Nidia Naelia Cerecer Liera, en contra de 
MANUEL ZÚÑIGA VALENZUELA, el C. Juez 
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Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial, ordenó publicar lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por los 
artículos· 119 Y 119 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, emplácese al 
demandado Manuel Zúiliga Valenzuela, para que 
se presente en este juicio dentro del término de 
siete dfas a producir contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y oponga sus excepciones 
y defensas que tuviere que hacer valer en su favor, 
previniéndolo para que en su primer escrito dirigido 
a este Juzgado, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes se le harán en la forma 
prevista por la ley; lo anterior por medio de edictos 
que habrán de publicarse en el Periódico Oficial 
«El Estado de Sínaloa», y El Debate de Los 
Mochis, que se editan en la ciudad de Culiacim, 
Sinaloa y en esta ciudad respectivamente, cuya 
notificación deberá surtir sus efectos legales a 
partir del décimo dia de hecha la última publicación 
y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 03 de 2009 

ELSECRETARlOSEGUNDO 
Lic. Sall'ador Becerra Pérez 

ABR. 29 MYO. I R. No. 312853 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm.: 1828/2008 

C. MARIAELlZABETH ORTlZ LOPEZ 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquele con fundamento articulo 119 del 
Código Procesal Civil, Juicio Ordinario Civil 
Divorcio Necesario, en expediente número 1828/ 
2008, promovido por Alfredo Negrete Roman en 
contra de MARIA ELlZABETH ORTlZ LO PEZ 
para el emplazamiento por edictos, dentro del 
ténnino nueve días produzca contestación a partir 
del siguiente día hecha última publicación del 
edicto.- Quedan a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaria de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 18 de 2009 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Jl;Jarfa GlIadalllpe Vall/ez León 
ABR. 29 MYO. I R. No. 10037821 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm.: 199712008 

C. FRANCISCO DEL ROSARIO ROSAS 
GONZALEZ 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquele con fundamento articulo 119 del 
Código Procesal Civil, Juicio Ordinario Civil 
Divorcio Necesario, en expediente número 1997/ 
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2008, promovido por Eve1ia Casimira Angulo 
Mendoza en contra de FRANCISCO DEL 
ROSARIO ROSAS GONZALEZ, para el 
emplazamiento por edictos, dentro del término 
nueve días produzca contestación a partir del 
siguiente día hecha última publicación del edicto.­
Quedan a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaria de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 02 de 2009 
LASECRETARlASEGU1{DA 

Lic. Maria GlIadalllpe Valdez Leó" 
ABR.29MYO.I RNo.10037815 

. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
MARiA GUADALUPE GARCÍA VELARDE 

Domicilio Ignorado 
Con fundamento articulo 288 del Código 

Procesal Civil, en Juicio de Divorcio Necesario, 
promovido por: Jorge Luis López Sauceda, 
ordénese abrir presente negocio a prueba, dándose 
a parte interesada diez dfas fatales para ofrecerlas, 
a partir hecha última publicación del edicto. 
Notifiquesele fundamento articulo 629 del Código 
citado al rubro. En Exp. No. 1267108. 

Culiacán, Sin., Mzo. 19 de 2009 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio G/ó" 
ABR. 29 MYO.I R.No.10037878 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 129812008 

GLORIA MARiA QUEVEDO BARRERAS, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto Gloria Maria Lopez Barreras, 
siendo correcto el primero; asimismo se omitió en 
dicha acta asentar el nombre del su progenitor 
Andres Quevedo Lopez.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Dic. 15 de 2008 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arreal Jiméllez 

ABR.29MYO.I RNo.10037812 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DELDISTRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 26512009 

RAMONA IBARRA HERNANDEZ, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto Ramona Urías Hemandez, 
siendo correcto el primero; asimismo aparece 
incorrecto nombre progenitor Ramon Urías siendo 
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el correcto Jose Ramon Ibarra Lopez.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 09 de 2009 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés Lopez ¡ribe 

ABR. 29 MYO.1 RNo.1003781O 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CJVll.DEL DISTRITO JUDICJALDE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta de Nacimiento de JOSE LU1S GARC1A 
VALENZUELA, promovido por este mismo, efecto 
asentar su nombre correcto que lo es Jase Luis 
Garcia Valenzuela y no el incorrecto que lo es Jose 
Luis Valenzuela en el expediente número 209/2009, 
quienes tendrán derecho intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 30 de 2009 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Galia SaJlllo)/a/ Jla/ellcia 

ABR 29 MYO. I R No. 10007175 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMIUAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial, por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de OSCAR 
BASTrDAS IRIBE, en contra del C. Oficial del 
Registro Civil 03 de El Quelite, Mazatlán, Sinaloa, 
por haberse asentado incorrectamente su nombre 
como Oscar Bastidas Uribe, debiendo ser el 
correcto Oscar Bastidas lribe, así mismo el nombre 
de la progenitora como Francisca Uribe, debiendo 
ser el correcto Francisca Iribe Moran, llamase 
interesados oponerse Rectificación acudir, 
expediente número 180/09, pudiendo intervenir 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 09 de 2009 

LAC. SECRETARIASEGU1{DADEACUERDOS 
Lic. Myrllu Chávez Pérez 

ABR. 29MYO.I R.No.384928 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MÉXICO. . 

EDICTO 
Convócase a quienes cré~se con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por FRANCISCO SANCHEZ LIZARRAGA, para 
efecto de que se asiente correctamente en el acta 
de nacimiento el nombre de Francisco Sanchez 
Lizarraga, lugar de nacimiento El Rosario, Sinaloa, 
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y como a mi madre SimaDa Lizarraga, mexicana, y 
mayor de edad, ya que por error se asentó 
incorrectamente el nombre y se omitió lugar de 
nacimiento y nombre de su madre, edad y 
nacionalidad. Exp. Num. 187/09, quienes tendrán. 
derecho a intervenir en el negocio, cualquiera que 
sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin.,Abr. 15 de 2009 

Lic. Teresa de Jesús Allala Peillado 
ABR. 29 MYO. I R. No. 10037870 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por JOSE LORETO UZETARAYGOZA, para efecto 
de que se asiente correctamente en el acta de 
hacimiento el nombre de Jose Loreto Uzeta 
Raygbza, lugar de nacimiento El Recodo, Rosario, 
SinaJoa, nombre de su madre Maria Vidal Raygoza, 
ya que por error se asentó incorrectamente el 
apellido materno, lugar de nacimiento y nombre de 
su madre. Exp. Num. 120/09, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualquiera que 
sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Abr. 15 de 2009 

Lic. Teresa de Jesús Al/ala Peillado 
AB.R. 29 MYO. 1 R. No. 10037869 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por ALMA ELlA LEON CAMACHO, para efecto 
de· que se asiente correctamente en el acta de 
nacimiento el nombre de Aima Elia Leon Camacho, 
nombre de su padre Gonzalo Leon, ya que por error 
se asentó incorrectamente Amalia Lean Camacho, 
nombre del padre Gonzalo Rendon. Exp. Num. 156/ 
09, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio, cualquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Abr. 03 de 2009 

Lic. Teresa de Jesús Al/ala Peinado 
ABR.29MYO.I R.No.10037868 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
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Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por HILDELlSA SANCHEZ SALAS, para efecto 
de que se asiente correctamente en el acta de 
nacimiento el nombre de Hildelisa Sanchez Salas, 
lugar de nacimiento Aguaverde, Rosario, Sin aloa, 
ya que se asentó incorrectamente Indelisa Sanchez 
Salas, lugar de naciniiento Aguaverde. Exp. Num. 
140/09, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio, cualquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin.,Abr. 03 de 2009 

Lic. Teresa de Jesús Al/ala Peinado 
ABR. 29 MYO. 1 R. No. 10037867 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por JESUS YUVANIS GUTIERREZ SANCHEZ, 
para efecto de q!le se asiente correctamente en el 
acta de nacimiento el nombre de Jesus Yuvanis 
Gutierrez Sanchez, ya que por error se asentó 
incorrectamente Jesus Jubanis Gutierrez Sanchez. 
Exp. Num. 162/09, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Abr. 03 de 2009 

Lic. Teresa de Jesús Al/ala Peillado 
ABR. 29 MYO. I R. No. 10037866 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento del C. JOSE 
LEANDRO ÁLVAREZ PÉREZ,que promueve por 
su propio derecho, en contra del C. Oficial del 
Registro Civil No. 015 de Jesús Maria, Culiacán, 
Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar a la 
realidad social la fecha de nacimiento de la suscrita, 
la cual se asentó incorrectamente como 17 de agosto 
de 1976, debiendo ser la correcta 17 de septiembre 
de 1976. Acudir expediente 160/2009, cualquier 
momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 11 de 2009 
ELSECRETARIOSEG~O 

Lic. Sergio Alejalldro Zoma ralla Estrada 
ABR. 29 MYO.I R.No.10037916 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquense quienes créanse dere~hosos 
Juicio Tramitación Especial de Rectificación de Acta 
de Matrimonio, promovido por DABI FIlEROAy 
MARIA DEL ROSARIO NUÑES LOERA, 
solicitando rectifiquese en su acta de matrimonio 
el nombre del promovente (el contrayente) como 
David Figueroa Cisnero, incorrecto, por Dabi 
Fijeroa, correcto, presentarse este Juzgado 
cualquiera que sea el estado del juicio, mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. Expediente 
número 47/2008. 

Sinaloa, Sin., Feb. \3 de 2009 
ELSECRETARlO PRIMERO DEL JUZGADO 

Lic. Martfn Ignacio Alcalde Jiméllez 
ABR. 29 MYO. 1 R. No. 10037874 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DISTRlTO JUDICIAL DE SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Rectiflcación de Acta 
de Nacimiento, promovido por ENRlQUE LOPEZ 
RUELAS, solicitando se asiente fecha de 
nacimiento, entidad y pafs de su lugar de 
nacimiento, debiendo ser 15 de julio de 1947, 
entidad Sinaloa, país México, por ser lo correcto, 
presentarse este Juzgado cualquiera que sea el 
estado del juicio, mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente número 93/2009. 

Sinaloa, Sin., Mzo 31de 2009 
EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 

Lic. MartllJ Igllacio Alcalde Jiméllez 
ABR. 29 MYO. 1 R. No. 10037872 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DISTRlTO JUDICIAL DE SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por DELIA FONSECA 
HIGUERA, solicitando rectifiquese nombre de la 
promovente como Audelia Fonseca Higuera, 
incorrecto; por Delia Fonseca Higuera, correcto; 
asf mismo se asiente el municipio de su lugar de 
nacimiento, debiendo ser municipio Sinaloa, por 
ser lo correcto, presentarse este Juzgado 
cualquiera que sea el estado del juicio, mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. Expediente 
número 90/2009. 

Sinaloa, Sin., Mzo. 3 I de 2009 
EL SECRETARlO PRIMERO DEL JUZGADO 

Lic. Mar/ft, Igllacio Alcalde Jiméllez 
ABR. 29 MYO. I R. No. 10037871 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DlSTRlTO JUDICIAL DE SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Rectificación deActa 
de Nacimiento, promovido por JOS E DOLORES 
COTAAR.MENTA, solicitando rectifiquese fecha 
de nacimiento como 19 de noviembre de 1949, 
incorrecta; por 19 de marzo de 1949, correcta; asl 
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mismo se asiente el lugar de nacimiento debiendo 
ser Agua Caliente de Cota, Sinaloa, SinaJoa, México, 
por ser lo correcto, de igual manera el nombre del 
padre corno Jose Cota, incorrecto; por Jase Leoncio 
Cota, correcto, así también se asiente el nombre de 
la madre debiendo ser Mariana, por ser lo correcto. 
Presentarse este Juzgado cualquiera que sea el 
estado del juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente número 95/2009. 

Sinaloa, Sin., Mzo. 3 I de 2009 
EL SECRETARlO PRlMERO DEL JUZGADO 

Lic. Mar/fll Igllacio Alcalde JimélleZ 
ABR. 29 MYO. I R.No.10037873 

JUEZ SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIADEL 
RAMO FAMILlARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean .con 

derecho a oponerse en el Juicio de Tramitación 
Especial por la Rectificación de Acta de Nacimiento, 
número O I O 1 O, levantada por el C. Oficial del 
Registro Civil número 10 de Mazat!án, Sinaloa, 
promovido por los CC. JUAN lOSE DORAME 
URQUIDEZ y LIZET RUIZAPODACA, donde se 
asentó incorrectamente el nombre de, su 
descendiente menor de edad como Lizbeth Dorarne 
Ruiz, siendo lo correcto Abril Dorame Ruiz, radicado 
bajo el expediente número 76/2009, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 26 de 2009 

SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Le/icia Allgulo Quill/ero 

ABR. 29 MYO. I R. No. 384994 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DISTRlTO JUDICIAL DE CONCOR.DIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación 
Especial por Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por MARIA DE JESUS TIRADO 
QUINTERO, en contra del Oficial del Registro Civil 
01 de Concordia, Sinaloa, para que se asiente 
correctamente su nombre y el nombre de su'madre 
como Maria de Jesus Tirado Quintero y Maria 
Quintero, y no Maria de Jesus Quinteros Tirado y 
Maria Quinteros; en expediente número 65/2009, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Mzo. 26 d.e 2009 
LAC. SECRETARlADEACUERDOS 

Lic. Salldra Yalle/I, Bri/o Dlaz 
ABR.29MYO. I . R.No.I000621I 

JUZGADO DEPRJMERAINSTANCIADELRAMO 
CNILDELDISTRlTO JUDICIAL DE EL FúERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 



44 «EL ESTADO DE SINALOA» 

Convócase quienes créanse derecho 
oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta de Nacimiento de JESUS RAMON GARCIA 
VALENZUELA, promovido por el mismo, efecto' 
asentar su nombre y fecha correctos que lo son 
Jesus Ramon Garcia Valenzuela, el día 05 de 
diciembre de 1961 y no los incorrectos Jesus Ramon 
Valenzuela, el dla 05 de diciembre de 1960, 
expediente 177/2009, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 18 de 2009 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galia SU/u/oval Valellcia 

ABR. 29 MYO. 1 R. No. 10007174 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTA ALTA, DE ESTA 
CIUDAD DE LOS MOCHIS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio y Nacimiento 
de GUSTAVOARCEVAZQUEZyMARlAOFELIA 
BORBOLLA SANTOS, GUSTAVO, SILVIA 
YUDITH, MARIA DEL ROSARlO, THELMA 
LETICIAy JESUS IMELDA, de apellidos ARCE 
BORBOLLA, promovido por ellos mismos, a fin de 
que se asiente en el acta de matrimonio el nombre 
e'orrecto de la cónyuge como Maria OfeHa Borbolla 
Santos y no el incorrecto como Orelia Borbolla, así 
también asiente en las actas de nacimiento de sus 
hijos los nombres correctos de sus progenitores 
como Gustavo Arce Vazquez y Maria Ofelia 
Borbolla Santos, y no los incorrectos como 
Gustavo Arce y Ofelia B. de Arce y/o Ofelia 
Borbolla de Arce y/o Ofelia Borbolla Santos y/o 
Ofelia Borbolla, expediente 44512009, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 03 de 2009 

C. SECRETARIO PRlMERO 
Lic. Casiallo Gutiérrez Verdugo 

ABR. 29 MYO.l R.No.3132l4 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación 
Especial por Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por PRIMITIVO DJAZ FEUX, en 
contra del Oficial del Registro Civil 04 de Zavala, 
Concordia, Sinaloa, para que se asiente 
correctamente su nombre y el nombre de su madre 
como Primitivo Diaz Felix y Antonia Felix, y no 
como incorrectamente se encuentra asentado en 
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su acta como Primo Diaz Zacarias y Antonia 
Zacarias; en expediente número 72/2009, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio mientras 
no exista_señtencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin.,Abr.15 de 2009 
LA C. SECRETARlA DE ACUERDOS 

Lic. SallllTa Yalletll BTito Dfaz 
ABR.29 MYO.1 R.No.10006221 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación 
Especial por Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por CARMEN DIUA VIZCARRA 
BRITO, en contra del Oficial del Registro Civil 01 
de Concordia, Sinaloa, para que se asiente 
correctamente su nombre, nombre de sus padres, 
y el nombre de sus abuelos paternos y maternos; 
siendo los correctos Carmen Dilia Vizcarra Brito, 
Jase Ramon Vizcarra Tirado, Rafaela Brito Gonzalez, 
Jase Vizcarra Lopez, Carmela Tirado Osuna, 
Alfonso Brito Zatara in e Ines Gonzalez Piña, 
respectivamente; y no como incorrectamente 
aparece asentado en dicha acta como Cannen Lilia 
Vizcarra Brito, Jase Ramon Vizcarra, Rafaela Brito, 
omitiéndose asentar el nombre de sus abuelos 
paternos y maternos; en expediente número 84/ 
2009, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia, S in., Abr. 13 de 2009 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sallclra l'alletll BTilo Díaz 
ABR. 29 MYO. I R. No. 10006220 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 10512009 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud JOSE ALBERTO MEDlNA 
TORRES, objeto de acreditar la posesión de un 
bien inmueble ubicado en: calle Miguel Hidalgo 
número 368, colonia Centro, Navolato, Sinaloa, con 
superficie de: 356.15 metros cuadrados y una 
construcción de 64.11 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: 12.60 
metros colinda con José Rosario Olivas Alvarado, 
López Gastelum de Jesús; al Sur: 12.85 metros 
colinda con calle Miguel Hidalgo; al Oriente: 20.20, 
8.78 metros colinda con Estolano Sarmiento 
Alfonso; al Poniente: 28.15 metros colinda con 
Malacón Leyva Jorge Guillenno; se hace saber 
público que las fotografias y plano del inmueble 
están expuestos en los estrados de este Juzgado y 
en las tablas de avisos del Honorable 
Ayuntamiento de Navolato, SinaIoa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 16 de2009 

ELSECRETARIOPRlMERO 
Lic. Moisés López ¡ribe 
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ABR.20MYO.I-ll R. No. 10037386 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se consideren con 

derecho a oponerse a lo solicitado en Infonnación 
Ad-Perpetuam (Jurisdicción Voluntaria), 
promovido por ENRIQUE JIMENEZ GONZALEZ, 
para acreditar la posesión del bien inmueble, 
ubicada en Privada La Paz entre 5 de Febrero y 2 
de Abril en la colonia Obrera de esta Ciudad, con 
una superficie de 220.11 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
mide 17.40 metros y colinda con lotes 20, 2 I Y 22 
de la misma manzana al Sur: mide 17040 metros y 
colinda con lote 33 de la misma manzana; al Oriente: 
mide 12.65 metros y colinda con lote 25 de la misma 
manzana; y al Poniente: mide 12.65 metros y colinda 
con Privada La Paz, 

Las Fotografias del inmueble se encuentran 
expuestas ,en los estrados de este Tribunal sito 
por calle Angel Flores número 61-B Sur, en esta 
Ciudad, bajo el expediente número 147/2009-3. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 09 de 2009 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Al/TilÍll AnteJo ScíJlcflez 

ABR. 20 MYO. 1-1 1 R.No.10037393 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 
EDICTO 
A los interesados: 

Que en cumplimiento al auto de fecha 12 
doce de febrero del año en curso, dictado en el 
expediente número 122/2009, relativo a las 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, 
promovida ante este Juzgado en la vfaJurisdicción 
Voluntaria, se hace del conocimiento de los 
interesados y a quienes se crean con derecho a 
oponerse que el C. JOSÉ JOEL BASTIDAS SALAS, 
promueva Diligencias de Información Ad­
Perpetuam, con el objeto de acreditar la posesión y 
construcción del siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno urbano y construcción 
ubicado en cuartel 29, manzana 00 1, Avenida Luis 
Donaldo Colosio, sin número, kilómetro 29 1, del 
Fraccionamiento Santa Laura, de esta Ciudad, con 
una superficie de terreno de 469.243 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 65.98 metros con propiedad 
de CAMAOSU, S.A. DE C.V., con domicilio en 
Avenida Santa Rosa, número 3404, colonia 
Burócrata; al Sur: 59.34 metros con propiedad de 
los señores Procopio Osuna Ibarra y María Irene 
Guzmán Woelfskill, con domicilio en Río Presidio, 
número 606, colonia Ferrocarrilera; al Oriente: 5.70 
metros con la propiedad de la señora Janette Collard 
Gregoire de Carrillo, con domicilio en calle 5 de 
Mayo, número 18 I 5 Altos, Centro; al Poniente: I 1.40 
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metros con Avenida Luis Donaldo Colosio. 
ATENTAMENTE 

Mazallán, Sin., Mzo. 26 de 2009 
LAC. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. l~abel Cristillll López Barreto 
ABR. 20 MYO. 1-11 R.No.10037532 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
SAMUEL MENDOZA BELTRAN, presentarse a 
deducir y justificar derechos hereditarios en 
expediente número 2159/2008, término 
improrrogable treinta días a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 29 de 2008 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Sergio Escobar Medel 

ABR. 20 MYO. 1-11 R.No.10033808 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes del finado 
JOSE MANUEL POLANCO RENDON, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
expediente número 02/2009, término improrrogable 
de treinta días, a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 15 de 2009 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. JlIllll Carlos Osulla LiZlirraga 
ABR. 20 MYO. 1-11 R. No. 10007047 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a q'uienes créanse con derecho. 

Intestamentario a bienes del señor MANUEL 
OBDULlO DELGADO ORTiz, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 2235/ 
2008. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 16 de 2009 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Ignacio Á/lIarez La/arga 
ABR.20MYO.I-II R.No.10036014 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de la señora MARlTZA 
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CARRILLO SOLTERO, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del ténnino de treinta 
dlas a partir de la última publicación del edicto. 
Expediente número 24312009. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 25 de 2008 
ELSECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Sergio Alejandro Zamorano Estrada 
ABR.20MYO.I-1I R.No.10037419 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COSALÁ, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócanse a los interesados que se crean 

con derecho a la herencia de la finada MARIA 
OLGA DEL ROSARIO SALcmo DELGADO, 
también conocida como Maria OIga Salcido 
Delgado, radicado en el expediente número 3 7/2009, 
Sucesorio Intestamentario, preséntense a deducir 
y justificar derechos dentro del ténnino de treinta 
dlas a partir de la fecha última publicación del 

. presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Cósala, Sin.,.Mzo. 25 de 2009 

ELC. SECRETARIO DEACUERDOS 
Lic. Maria LlIisa Otáiiez Sarabia 

ABR.20MYO.I-II R.No.10037371 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

lntestamentario a bienes de: MARIA VICTORIA 
DURAN CABRERA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del ténnino de treinta dias a 
partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
525/09. 

Culiacán, Sin., Mzo. 24 de 2009 
SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Iván Renault Vega 

ABR. 20 MYO. 1-11 R.No.1003741O 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Coi1Vóquese a quienes créanse con derecho 

intestamentario a bienes de la sefiora JUANA 
MONTENEGRO SILVAS, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del ténnino de treinta 
dlasa partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 53112009. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 23 de 2009 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Ignacio Alvarez Lafarga 

ABR.20MYO.I-1I R.No.10037409 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

intestamentario a bienes de la señora TERESA 
GARCÍA BARRÓN y/o TERESA GARCÍA VIUDA 
DE MUR,ILLO y/o TERESA GARCÍA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treipta dlás a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 431/ 
2009. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. lO de 2009 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Ignacio Alvarez Lafarga 

ABR. 20 MYO. 1-11 R. No. 10037383 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora JUANA GUZMÁN OLIVAS, a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 230/2009, ténnino improrrogable de treinta 
dias a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Gchil., Salvo Alv., Sin., Mzo. 06 de 2009 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José LlIis Soto Agllilar 

ABR.20MYO.I-1l R.No.1003738l 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALFONSO LIZARRAGA RIVERA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 342/2009, en un término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 11 de 2009 

LAC. SECRETARI. ..... SEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Clalldia Leticia Allglllo Qllilltero 

ABR. 10-20 MYO. 1 R. No. 383719 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes de los señores 
MARlAROSAARMIDA LOPEZ y GUILLERMO 
CUEN MEDINA, interesados presentarse a deducir 
y justificar derechos hereditarios en expediente 
número 37312009 término improrrogable treinta dlas 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Feb. 11 de 2009 
EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Sergio Escobar Medel 

ABR.IO-20MYO. I R.No.10037108 

JUZGADO SEGUNDO DE PRJMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DlSTRJTO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes del señor 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
ZAMORANO, interesados presentarse a deducir 
y justificar derechos hereditarios en expediente 
número 139/2009 ténnino improrrogable treinta días 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 20 de 2009 

ELSECRETARJO PRIMERO 
Lic. Sergio Escobar Aledel 

ABR. 10-20 MYO. I R. No. 10037029 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, CON 
RESIDENCIA EN LA CRUZ, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio Sucesorio 
¡ntestamentario a bienes de los señores RAUL 
TAPIA AYALA Y MARIA EVA MONZON 
RODRIGUEZ, presentarse deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, ténnina improrrogable treinta 
días a partir hecha última publicación de este edicto. 
Exp. 110/2009. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Mzo. 18 de 2009 

C. Lic. J. Mario Rodriguez Bellílez 
ABR. 10-20 MYO. I R. No. 10037136 

JUZGADO PRJMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DlSTRJTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAUL OSUNA IBARRA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 267/09, en un ténnino improrrogable de 
(30) treinta días a partir de hecha la última 
publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 04 de 2009 

LAC. SECRETARJAPRJMERADEACUERDOS 
Lic. Marlha Alicia de los Ríos Rios 

ABR. 10-20 MYO. I R. No. 383506 

JUZGADO PRJMERO DE PRJMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRJTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
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bienes de CARMEN PAEZ AGUIRRE y 
AMBROCIO GONZALEZ TIRADO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 204/09, en un término improrrogable de 
(30) treinta días a partír de hecha la última 
publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 18 de 2009 

LAC. SECRETARJA SEGUNDA DEACUERDOS 
Lic. lI1j1rllu Cllúvez Pérez 

ABR. 10-20 MYO. I R. No. 383542 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, LÁZARO CÁRDENAS Y 
PINO SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BRIGIDO ORDUÑO y/o BRIGIDO 
ORDUÑO GASTELO y/o BRIGIDO ORDUÑO 
GASTELUM, quienes podrán presentarse a 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado y hacer el nombramiento del albacea, 
dentro del término improrrogable de 30 treinta dias, 
contados a partir de hecha la última publicación 
de este edicto, en Juicio Sucesorio Intestamentario, 
ventilado bajo el número 244/2009. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 13 de 2009 
LAC. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. María Lourtles lIIontoya ~Jetl;lIa 
ABR. 1O-20MYO. I R.No.10037042 

JUZGADO DE PRJMERAINSTANCIA DEL RAMO 
CIVILDELDISTRJTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 20512009 

Convóquense quienes créanse cori derecho 
a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora ODILIA CARRAZCO GUTIERREZ y/o 
ODILIA CARRASCO GUTIERREZ, quien se 
ostentaba indistintamente con ambos nombres, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, ténnino improrrogable treinta días a partir 
de hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 26 de 2009 

ELSECRETARJOPRlMERO 
Lic. Moisés López [rihe 

ABR. 10-20 MYO. I R. No. 10037114 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, LÁZARO CÁRDENAS Y 
PINO suÁREz, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GILBERTO ORTIZ DIAZ, quienes podrán 
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presentarse a deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado y hacer el 
nombramiento del albacea, dentro del término 
improrrogable de 30 treinta días, contados a part!f 
de hecha la última publicación de este edicto, en. 
Juicio Sucesorio Intestamentario, ventilado bajo el 
número 40 112009. 

ATENTAMENTE' 
Guasave, Sin., Mzo. 13 de 2009 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alaría de JeslÍs Joaquillu Arreguíll Alorello 
ABR. 1O-20MYO.I R.No.I0037109 

AVISOS NOTARIALES 
EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 10 de la Ley de Regularización de Predios 
Rurales del Estado de Sinaloa, se cita a los 
interesados que se crean con derechos para 
oponerse a las diligencias que se están ventilando 
en esta Notaría Pública a mi cargo, al Procedimiento 
Adininistrativo Especial que el solicitante EDGAR 
LOPEZ LOPEZ, está integrado para legalizar los 
derechos de posesión sobre un predio ubicado en 
el poblado de La Guásima, municipio del Rosario, 
Sinaloa. Para uso dedicado a la actividad agrícola. 
Con una superficie de 0-24-89.00 hectáreas y las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: 65.68 
M. con carretera al Caimanero; al Sur: 65.32 M. con 
Océano Pacífico; al Este: 38.00 M con terreno libre; 
al Oeste: 38.00 M. con terreno libre. 

Para el mismo efecto notifico que el domicilio 
de mi Notaria lo es en el despacho de mi propiedad 
en Calle Rio Culiacán número despacho 53 de el 
Fraccionamiento TelIería y que el ténnino para 
oponerse lo es el de 8 días naturales a partir del día 
de la publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Abr. 02 de 2009 
Lic . .(lumólI Burgos Robles 

NOTARIO PUBLICO No. 53 EN EL ESTADO 
MYO.lro. 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

articulos 7', 8', 9'y 10 de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados que ante la 
Notaria Pública No. 55 a cargo del Licenciado Raúl 
René Rosas Echavarria, Notario Público en el Estado, 
ubicado en Calle Benito Juárez444 Colonia Centro, 
se está tramitando la regularización de un predio 
rural por la señora ROSA DE LA ROCHA BORBOA. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: denominación del predio: El 
Limón de los Ramos; ubicación: El Limón de los 
Ramos; medidas y colindancias: al Norte: en línea 
quebrada mide 351.00 metros, colinda con posesión 
de la solicitante Rosa De La Rocha Borboa; al Sur: 
en d.os lineas quebradas mide 15.033 metros y 
284.50 I metros, colindando con la comunidad de 
El Limón de Los Ramos; al Este: en linea quebrada 
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mide 71.889 metros, colinda con la comunidad de 
El Limón de Los Ramos~ al Oeste: en dos líneas 
quebradas mide 20.616 metros y 20.396 metros, 

. colinda 'con Javier Valenzuela Valenzuela; la 
superficie total es de 1-69-29.121 hectáreas. Destino 
o uso del predio: Agrícola. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de que la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa» y en la Comisaria 
Municipal de Villa Adolfo López Mateos, 
perteneciente al municipio de Culiacán, para que 
comparezcan ante esta Notarla a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 23 de 2009 

Lic. Raúl Rellé Rosas EcllllVllrría 
NOTARIO PÚBLICO No. 55 

MYO.lro. 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° Y 10 de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados que ante la 
Notaría Pública No. 55 a cargo del Licenciado Raúl 
René Rosas Echavarría, Notario Público en el Estado, 
ubicado en Calle Benito Juárez 444 Colonia Centro, 
se está tramitando la regularización de un predio 
rural por la señora Rosa De La Rocha Borboa. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: denominación del predio: El 
Limón de los Ramos; ubicación: El Limón de los 
Ramos; medidas y colindancias: al Norte: en dos 
líneas quebradas, mide 205.239 metros, colinda con 
Joel Alvaro Valenzuela Parra, y 159.298 colinda con 
Javier Valenzuela Valenzuela; al Sur: en línea 
quebrada mide 427.015 metros, colinda con Rosa 
De La Rocha Borboa y camino vecinal de por medio; 
al Este: en línea quebrada, mide 291.766 metros, 
colinda con JoelAlvaro Valenzuela Parra; al Oeste: 
en dos líneas quebradas mide 126.263 metros, 
colinda con JavierValenzuela Valenzuela, y 38.328 
metros, colinda con Rosa De La Rocha Borboa y 
camino vecinal de por medio. La superficie total es 
de 5-11-17.452 hectáreas. Destino o uso del predio: 
Agrícola. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de que la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinalom) y en la Comisaría 
Municipal de Villa Adolfo López Mateas, 
perteneciente al municipio de Culiacán, para que 
comparezcan ante esta Notaria a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 23 de 2009 

Lic. Rlllíl Rellé ROSl!S EcllavarTÍll 
NOTARIO PÚBLICO No. 55 

MYO.lro. 


